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Fecha: l de /\ r J - del - 2024 

DECLARACIÓN JURAMENTADA 

Yo Pedro Luis Hernández Castro, identificado con cédula de ciudadanía No. 1'023'871.704 de Bogotá, en mi 
calidad de notificador responsable de las entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaría Distrital de 

Gobierno, manifiesto bajo la gravedad de juramento, prestado con la firma de este documento, que me acerqué a la 

dirección registrada en la comunicación relacionada a continuación para su notificación y esta no.pudo ser entregada 
por las siguientes razones expuestas: 

RAIJICADO 
DEPENDENCIA 

REMITENTE DESTINATARIO ZONA 

Z.OL!-( 1 -— — CENTRO SUR 

MOTIVO DE  LA  DEVOLUCION DETALLE 
1. NO EXISIE DIRECCIÓN 5k- T- c1 
2. DIRECCION DEFICIEN lE 
3. REHUSADO  
4. CERRADO  
5. FALLECIDO 
6. PREDIO DESOCUPADO 
7. CAMBIO DE DOMICILIO 
8. DESTINATAPJO DESCONOCIDO 
9. FUERZA MAYOR 
10. ZONA DE ALTO RIESGO  
11. OTRO  

DEVOLUCIONES PARA EL SERVICIO DE CORREO CERTIFICADO 
12. NO RECLAMADO  
13. NO CONTACTADO  
14. APARTADO CLAUSURADO 

INTENTOS DE NOTIFICACIÓN 
RECORRIDOS  FECHA HORA 

1°. VISITA f / 4)_,7 aca'-f 
2°. \TISITA 
NOTIFICACION POR AVISO  SI NO 
¿SE ANEXA REGISTRO FOTOGRAFICO? SI NO 

DATOS DEL NOTIFICADOR  
NOMBRE LEGIBLE Pedro Luis Hernández Cas o 

/ 

FIRL 

No DE IDENTIFICACIÓN 1'O23.871.7O4 de Bogotá 

Edificio 1.icvano 

Calle 11 No. 8 -17 

(:ódgo l'i,staL 111711 

Fe!. 3387(851 - 382066U 

Información linea 195 

innvgobicrnobogotagov.co  

Código: GDI-GPD-F005 
Versión: 07 

Vigencia: 13 de octubre de 2023 
Caso HOLA: 349058 ALCOÍAMGVOG 

DE BOGOTÁ oc. 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO PRUEBA DE NOTIFICACIÓN 

Nota: En caso de que el documento se encuentre en estado de devolución, deberá ser fijado en cartelera de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de la Constitución política de Colombia y  en el párrafo 
segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencíoo Administrativo (Ley 
1437 de 2011). 

Constancia de fijación. Hoy, 11-Abril-2024 se fija la presente comunicación, en un lugar visible o en la página 
web de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía local), por el termino de cinco (5) días hábiles. 

Constancia de desfijación. El presente oficio permanecerá fijado en lugar visible o en la página web de la 
entidad, como consulta al público de la (Secretaría Distrital de Gobierno o alcaldía loal), por el termino de 
cinco (5) días hábiles y se desfijará el día, 17-Abril-2024. 

Este documento deberá anexarse a la comunicación oficial devuelta, y su información asociarse al radicado en 
el aplicativo de gestión documental, y devolver a la dependencia productora para incorporar en el respectivo 
expediente. 
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Datos Notificación 

Nombrcs/ r\pcllidos:  

No Identificación:  

Fecha y Hora:  

Nota: los datos de este aparrado solo serán d:l:genciados por la persosss qu:ers 

rcc:lsr este docunsento al momento sir la nor:ticac:ón. 

  

Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230181841 
Fecha: 04-04-2024 

*20242230181841* BoGOTJ\ 
SEcRETARÍA DE 

GOBIERNO 
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223 

Bogotá, D. C., viernes, 22 de marzo de 2024 

Señor (a) 
CRUZ BELTRÁN JAIR FERNEY 
No. De identificación. 80761561 
TV 95 1 85 21 
http: / /micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

Asunto: Citación Audiencias Públicas 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de Avoco de fecha de jueves, 21 de marzo de 2024, proferido por la 
Inspectora de Policía de Descongestión D-59, sírvase comparecer a la Secretaría Distiital de Gobierno de 
Bogotá, con el fin de llevar a cabo las siguientes Audiencias Públicas dentro de los expedientes en referencia, 
relacionadas con la imposición de ios Comparendos impuestos con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el numeral 2 del articulo 35 definido como "Incumplir, desacatar, desconocer e 
impedir la función o la orden de policía "en la Ley 1801 de 2016, que tendrá lugar en: 

Lugar 
Super Cade Engativá 
Inspección D-59 

Dirección: Transversal 113B # 66 — 54 Primer piso - Bogotá 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y  contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada 
podrá aportar las pruebas que pretenda hacer valer. En el evento de no comparecer el día y hora señalados, 
dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia 
a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del articulo 223 del Código Nacional de Policía 
y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orlen de comparendo y 
se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

En caso de suspenderse la primera audiencia por su inasistencia y/o salvo que el Despacho considere 
indispensable decretar la práctica de una prueba adicional la audiencia se reanudará al cuarto día hábil siguiente 
a la fecha de la audiencia inicial, en la cual se procederá a dictar la decisión de fondo que en derecho corresponda. 

EXPEDIENTE 
EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

COMPA 
RENDO 

FECHA 
AUDIENCIA 1 

(INICIAL) 

HORA 
AUDIEN 

CIA 1 

FECHA 
AUDIENCIA 2 

(REANUDACION) 

HORA 
AUDIEN 

CIA 2 

202160349010 
0183E 

11-001-6-2020- 
601071 

2 
viernes, 10 de 
mayo de 2024 

10:15 
a.m. 

lunes, 20 de mayo 
de 2024 

10:15 
a.m. 

Es importante advertir que deberá presentarse con el documento de identidad original y  con todos los elementos 
de protección personal del COVID19. 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230181841 
Fecha: 04-04-2024 

*20242230181841* 
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Si usted ya realizo el pago de la multa, favor enviar el comprobante de este a los correos electrómcos 
I1li1al11(Ir1í.lict((/Lr(l)icrnul)())ta.L( )V,C o iibia.ici.ui )l)lLn( honta.v.c y hacer caso omiso a la 
fecha de citación. 

Con el fm de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica en el Micrositio Web de la secretaria 
Distrital de Gobierno de Bogotá por el termino de cinco (5) días hábiles, siendo este un medio expedito, idóneo 
y eficaz disponible para dar a conocer la actuación, de acuerdo con lo previsto en el numeral 2 del artículo 223 
del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. 

Fecha de Fijación: martes, 26 de marzo de 2024 

Fecha de Desfijación: miércoles, 3 de abril de 2024 

Atentamente, 

FPVA EOi Ci 4 j01ZiDA 
CLJ' 5C.JC:C1 2..2 

CO Li CE iZ.E:iuC 

Nubia Jinneth Acosta Ramírez 
Inspectora D-59 de Policía de Descongestión 
Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá. 

Provecto: Esrefania Blanco — \uxiliar ,\dministrativo 
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Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20242230181841 
Fecha: 04-04-2024 
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4- o No seopee nic'cnties.nuu roobogctagev.ce;cen:ent.oeñor.nrao-jai'-ie'ney ú h ID EJ 

* Paeci de centrad Corterüdu trtrtcora Ovada edencevio, Ceot6o 

Señor (a) CRUZ BELTRAN JAIR FERNEY 

Oescrptidn Aar rcrciu Pobi ca: 

Señc: U. CEDU UE::ujU'4 JAlE FEF;'.EY 

Clasificación: 
Citaco:e:eP 

Archive: 

Fecha y he: a de a Audiencias; 

vise;. EA es yOcív2Ao4 lA: Aun 
Dependencia: 

Di:nc;óa'nluDnst:Js ey- 

Noerbre lnspecciac: 
INAPECC;C:AEE DE DEó:odDEsTlN :00 

Logar de la Reuridn; 

Daten Nctiñeacidt 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8-17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
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GOl - GPID — F032 
Versión: 06 
Vigencia; 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA; 281893 ALCALDiA MAYOR 
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